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COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

 

No. de folio CEDH/CT/DECPAT/PJHO/1T/2021 

Asunto: Elaboración de versión pública  

de declaración patrimonial  

 

 
 

En la ciudad de Culiacán, Rosales, Sinaloa, siendo las doce horas del día veintidós de 

marzo de dos mil veintiuno, se reunieron en la sala de juntas de este organismo público, 

ubicada en calle Ruperto L. Paliza 566 Sur en la colonia Miguel Alemán, en esta ciudad, 

los integrantes del Comité de Transparencia de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Sinaloa, cuyos nombres y cargos se enlistan a continuación: Mtro. Miguel 

Ángel  Calderón Espinoza; Visitador General, Mtro. Miguel Ángel López Núñez; Secretario 

Técnico y Lic. Daniela Verdugo Mejía; Directora de Administración. 

 

La reunión mencionada con antelación deriva de la necesidad de analizar y en su caso 

elaborar el acta correspondiente al testado de la declaración patrimonial del titular del 

Órgano Interno de Control de este organismo, con fundamento en lo dispuesto por la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa y en los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas aprobados por el Sistema Nacional 

de Transparencia.  

 

En atención a lo anterior, los integrantes del Comité de Transparencia procedieron a 

realizar un análisis de la versión original de la declaración patrimonial del servidor 
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público L.E. Pavel Jonathan Hernández Ortiz, y acuerdan realizar la versión pública del 

documento por contener algunos o todos los datos que se mencionan a continuación: 

1. Datos generales (Curp, RFC, Homoclave, Correo electrónico personal, número 

telefónico de casa, número celular personal, estado civil, régimen matrimonial, 

país de nacimiento, nacionalidad).   

2. Domicilio del declarante. 

3. Datos de la pareja (nombre, fecha de nacimiento, RFC, relación con el declarante, 

domicilio, actividad laboral, salario, lugar donde labora, entre otros). 

4. Datos del dependiente económico (nombre, fecha de nacimiento, RFC, 

parentesco, domicilio, actividad laboral, salario, lugar donde labora, entre otros). 

5. Ingresos netos del declarante, pareja y/o dependientes económicos. 

6. Bienes inmuebles declarados a nombre de la pareja, dependientes económicos 

y/o terceros o en copropiedad con el declarante. 

7. Datos específicos sobre vehículos declarados a nombre de la pareja, 

dependientes económicos y/o terceros o en copropiedad con el declarante. 

8. Bienes muebles declarados a nombre de la pareja, dependientes económicos 

y/o terceros o en copropiedad con el declarante. 

9. Inversiones, cuentas bancarias y otro tipo de valores/activos a nombre de la 

pareja, dependientes económicos y/o terceros o en copropiedad con el 

declarante. 

10.  Adeudos/pasivos a nombre de la pareja, dependientes económicos y/o terceros 

o en copropiedad con el declarante. 

11. Préstamo o comodato por terceros (domicilio donde se encuentra el inmueble, 

nombre, RFC y relación con el dueño o titular). 

12. Declaración de intereses (datos de la participación en empresas, sociedades o 

asociaciones de la pareja o dependientes económicos). 

13. Participación en la toma de decisiones de instituciones como organizaciones de 

la sociedad civil, organizaciones benéficas, partidos políticos, 

gremios/sindicatos, etc, tanto el declarante como la pareja o los dependientes 

económicos. 

14. Apoyos o beneficios públicos. 

15. Ejerce representación, o la pareja o los dependientes económicos. 
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16. Datos acerca de los principales clientes del declarante, de la pareja o de los 

dependientes económicos. 

17. Beneficios privados. 

18. Fideicomisos del declarante, de la pareja o de los dependientes económicos. 

 

Derivado de lo anterior, con fundamento en el artículo 29 de la Ley de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, que señala que las 

declaraciones patrimoniales son públicas, salvo aquellos rubros que puedan afectar la 

vida privada o los datos personales protegidos por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el Comité de Transparencia de esta CEDH Sinaloa confirma la 

necesidad de elaborar la versión pública del documento e instruye a la Unidad de 

Transparencia para los efectos correspondientes. 
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